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Pautas sobre el uso de las políticas  
 
 
1. Este documento es para uso exclusivo de ASSA Compañía de Seguros, S. A. El 

mismo no podrá ser reproducido ni parcial ni totalmente sin previa autorización. 
 

 
2. Las políticas son una herramienta para el trabajo diario de las personas que laboran 

en la empresa, en consecuencia  el responsable del área deberá tomar las medidas 
necesarias para promover y difundir al personal a su cargo, las políticas establecidas 
en este manual. 
 

 
3. La reglamentación legal vigente de los países, deberá ser respetada, así como la de 

los reguladores locales donde se opera. En caso de conflicto entre cualquiera de estas 
políticas y la legislación local, será esta última la que prevalecerá.  
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Términos y definiciones 
 
 
ASSA:  ASSA Compañía de Seguros S.A. 
 
Alta Gerencia : Es la responsable del proceso de planeamiento, organización, dirección y 
control de los recursos organizacionales para el logro de los objetivos establecidos por la 
Junta Directiva. Según la estructura organizativa de la entidad o del Vehículo de 
Administración de Recursos de Terceros, incluye a los empleados o funcionarios que, por 
su función, cargo o posición, intervienen o tienen la posibilidad de intervenir en la toma de 
decisiones importantes dentro de la entidad. 
 
Apetito de Riesgo:  El nivel y los tipos de riesgos que una entidad o grupo o 
conglomerado financiero está dispuesto a asumir, que han sido aprobados por la Junta 
Directiva con antelación y dentro de su Capacidad de Riesgo, para alcanzar sus objetivos 
estratégicos y plan de negocio. 
 
Capacidad de Riesgo:  Nivel máximo de riesgo que una entidad es capaz de asumir en 
función de su gestión integral de riesgos, medidas de control, limitaciones regulatorias, 
base de capital u otras variables de acuerdo con sus características. 
 
Clientes:  Usuario o beneficiario de los productos y servicios que ofrecen las entidades 
reguladas por las superintendencias del Sistema Financiero Nacional. Entre otros, se 
incluye dentro de este concepto: depositantes, ahorrantes y deudores de intermediarios 
financieros, inversionistas, afiliados, pensionados y beneficiarios del Sistema Nacional de 
Pensiones, tomadores de seguros, asegurados y beneficiarios de pólizas de seguros. 
 
Código de Conducta:  Conjunto de normas que rigen el comportamiento de la entidad y 
sus colaboradores; y expresan su compromiso con valores éticos y principios como la 
transparencia, la buena fe de los negocios o actividades, la sujeción a la legislación 
vigente y a las políticas de la entidad, así como el trato equitativo a los Clientes que se 
encuentren en las mismas condiciones objetivas. Incluye, entre otros, la prohibición 
explícita del comportamiento que podría dar lugar a riesgos de reputación o actividad 
impropia o ilegal, como la declaración de información financiera incorrecta, legitimación de 
capitales y financiamiento del terrorismo, fraude, prácticas contrarias a la competencia, el 
soborno, la corrupción y la violación de los derechos de los Clientes. 
 
Conglomerado financiero:  Intermediario financiero de derecho público domiciliado en 
Costa Rica o entidad fiscalizada creada por ley especial, y sus empresas, según lo 
dispuesto en el “Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la 
SUGEF, y sobre autorizaciones y funcionamiento de grupos y conglomerados 
financieros”, Acuerdo SUGEF 8-08. 
 
 
Cultura de Riesgo:  Normas, actitudes y comportamientos de una entidad relacionados 
con el riesgo y las decisiones sobre la forma de gestionarlos y controlarlos. 
 
Deber de Cuidado:  Deber de actuar de manera informada y prudente en la toma de 
decisiones relacionadas con la entidad y los recursos que se administran; es decir, la 
obligación de abordar los asuntos de la entidad y de los recursos administrados de la 
misma manera que una "persona prudente" abordaría sus propios asuntos. 
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Deber de Lealtad:  Deber de actuar en el interés de los clientes, de la entidad y de sus 
propietarios. 
 
Declaración de Apetito de Riesgo:  La articulación por escrito del nivel y tipos de riesgo 
que una entidad o Vehículo de Administración de Recursos de Terceros acepta o evita, 
con el fin de alcanzar sus objetivos. Incluye medidas cuantitativas expresadas en relación 
con los ingresos, el capital, medidas de riesgo, liquidez y otras mediciones pertinentes, 
según proceda. También incluye declaraciones cualitativas para hacer frente a los riesgos 
de reputación y de conducta, así como de legitimación de capitales y financiamiento al 
terrorismo, entre otras. 
 
Director Independiente:  Miembro de la Junta Directiva que no tiene ninguna 
responsabilidad de gestión o asesoría en la entidad o su grupo o conglomerado financiero 
y además no está bajo ninguna otra influencia, interna o externa, que pueda impedir el 
ejercicio de su juicio objetivo. 
 
Ejecutivo:  Cualquier persona física que, por su función, cargo o posición en una entidad, 
intervenga o tenga la posibilidad de intervenir en la toma de decisiones importantes dentro 
de la entidad. 
 
Entidad supervisada:  Aquellas bajo el ámbito de regulación del Consejo Nacional de 
Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF), la Superintendencia General de 
Entidades Financieras (SUGEF), la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), la 
Superintendencia de Pensiones (SUPEN) y la Superintendencia General de Seguros 
(SUGESE). 
 
Gobierno Corporativo:  Conjunto de relaciones entre la administración de la entidad, su 
Órgano de Dirección, sus propietarios y otras Partes Interesadas, las cuales proveen la 
estructura para establecer los objetivos de la entidad, la forma y los medios para 
alcanzarlos y monitorear su cumplimiento. El Gobierno Corporativo define la manera en 
que se asigna la autoridad y se toman las decisiones corporativas. 
 
Grupo financiero : Conjunto de sociedades que realizan actividades financieras, 
constituidas como sociedades anónimas o como entes de naturaleza cooperativa, 
solidarista o mutualista, sometidas a control común, gestión común o vinculación 
funcional, y organizado y registrado conforme lo establece la Ley 7558 y el “Reglamento 
sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la SUGEF, y sobre autorizaciones y 
funcionamiento de grupos y conglomerados financieros”. 
 
Grupo vinculado:  Grupo conformado por todas las personas vinculadas por propiedad, 
por gestión, o ambos, según lo dispuesto en el “Reglamento sobre el grupo vinculado a la 
entidad” (Acuerdo SUGEF 4-04 vigente). 
 
 
Líneas de Defensa:  Áreas o funciones organizacionales que contribuyen a la gestión y 
control de los riesgos de la entidad. Se reconocen tres "Líneas de Defensa": 
 

• La primera línea de defensa será la responsable de la gestión diaria de los riesgos, 
enfocada en identificar, evaluar y reportar cada exposición, en consideración del 
Apetito de Riesgo aprobado y sus políticas, procedimientos y controles. 
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Generalmente se asocia a las líneas de negocio o a las actividades sustantivas de 
la entidad. 

 
• La segunda línea de defensa complementa a la primera por medio del seguimiento 

y reporte a las instancias respectivas. Generalmente incluye la unidad de riesgos y 
la unidad o función de cumplimiento. 

 
• La tercera línea consiste en una función o unidad de Auditoría Interna 

independiente y efectiva, que proporcione a la Junta Directiva información sobre la 
calidad del proceso de gestión del riesgo, esto por medio de sus revisiones y 
vinculándolos con la cultura, la estrategia, los planes de negocio y las políticas de 
la entidad. 

 
Marco de gobierno de riesgo:  componente del marco de gobierno corporativo a través 
del cual el Órgano de Dirección y la Gerencia de la entidad o del Vehículo de 
Administración de Recursos de Terceros establecen y toman decisiones sobre la 
estrategia y la metodología de riesgos; establecen y monitorean el apetito y los límites de 
riesgo e identifican, miden, gestionan y controlan los riesgos. 
 
Órgano de Control:  Instancia interna constituida por ley, reglamento o por disposición de 
la Junta Directiva, responsable de proporcionar una evaluación independiente y objetiva 
sobre el ámbito de su competencia, así como encargada de asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones legales y estatutarias por parte de la entidad. Son Órganos de Control: 
la auditoría interna o equivalente, la unidad o función de cumplimiento y la oficialía de 
cumplimiento, entre otros. 
 
Órgano de Dirección:  Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la 
organización. Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano 
equivalente. 
 
Parte Interesada:  Órgano interno o externo, o persona física o jurídica con un interés 
legítimo en el desempeño y actividades de la entidad, en su grupo o conglomerado 
financiero, en virtud de sus funciones o cargos, o por los intereses o relaciones 
económicas que mantiene con estos. 
 
Parte vinculada:  La persona con vinculaciones de propiedad o gestión respecto a una 
entidad. 
 
Participación significativa o relevante:  Se entiende como la titularidad de derechos que 
permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto con al menos el diez por ciento (10%) 
del capital social de la entidad. 
 
Perfil de Riesgo: Evaluación, en un momento en el tiempo, de la exposición al riesgo. 
 
Puestos Claves:  Posición dentro de la organización que resulta de importancia crítica en 
la definición y el desarrollo de la estrategia de negocios o de las actividades sustantivas 
de la entidad. 
 
Refrendar:  Verificación de que cada una de las cuentas que integran los estados 
financieros fueron extraídos de los folios de los libros legalizados u hojas legalizadas que 
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la entidad lleva para el registro contable de sus transacciones, así como la verificación de 
los importes incluidos en los estados financieros. 
 
Sistema de Información Gerencial:  Conjunto de Sistemas de Información que 
interactúan entre sí para apoyar suficiente y congruentemente a la Junta Directiva y a la 
Alta Gerencia para la toma de decisiones, la administración de los riesgos y el 
cumplimiento de los planes estratégicos y operativos. 
 
Terceros:  Cualquier persona física o jurídica que no forme parte del grupo vinculado a la 
entidad supervisada. 
 
Vehículo de Administración de Recursos de Terceros:  Fideicomiso, fondo de 
inversión, fondo de pensión, fondo de capitalización laboral o recursos de terceros 
administrados por una entidad regulada por alguna de las superintendencias del Sistema 
Financiero Nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                 Política de  Código de Gobierno Corporativo  

Está prohibida la reproducción total o parcial de este material sin autorización expresa de 
 ASSA Compañía de Seguros. 

6
 

Introducción 
 

1.  OBJETIVO  

Este Código tiene por objeto establecer los principios sobre Gobierno Corporativo que 
debe tener Assa Compañía de Seguros S.A. (ASSA), así como las políticas y 
procedimientos que deben implementarse, en aras de asegurar la adopción de sanas 
prácticas de gobierno corporativo. 
 

2. ALCANCE 

Las disposiciones establecidas en el presente Código son de acatamiento obligatorio para 
los colaboradores, directivos y demás miembros de ASSA Compañía de Seguros (Costa 
Rica), S. A., como entidad supervisada por la Superintendencia General de Seguros 
(SUGESE).  
 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Reglamento de Gobierno Corporativo. 
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4. POLÍTICA 

 
4.1 Responsable general de la entidad 
 
La Junta Directiva es el responsable de la estrategia, de la gestión de riesgos, de la 
solidez financiera o solvencia, de la organización interna y estructura de Gobierno 
Corporativo de la entidad regulada. Delega la administración de las tareas operativas pero 
no la responsabilidad y debe rendir cuentas por la gestión de los recursos y por el 
seguimiento de las acciones de sus delegados y de los comités. La Junta Directiva es el 
responsable de aprobar la estructura organizacional y funcional de la entidad y 
proporcionar los recursos necesarios para el cumplimiento de sus responsabilidades.  
 

 
 
 
4.2 Responsabilidades generales de la Junta Directi va  
 
 

• Aprobar y dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos estratégicos, mediante 
el desarrollo de un marco estratégico que defina los segmentos de negocio o 
actividades principales, los retornos esperados y el Apetito de Riesgo; lo cual debe 
ser comunicado a la organización. 
 

• Aprobar la selección y remoción de los funcionarios de la Alta Gerencia, y de los 
responsables de los Órganos de Control; asimismo, debe realizar una evaluación 
periódica de su desempeño. 
 

• Aprobar y supervisar la aplicación de un marco sólido de Gobierno Corporativo. 
 

• Aprobar el Apetito de Riesgo de la entidad. 
 

• Aprobar y supervisar el cumplimiento de la Declaración de Apetito de Riesgo. 
 

• Aprobar el sistema de incentivos y remuneración de la entidad, asegurando que 
esté alineado con la cultura y Apetito de Riesgo de la entidad. 
 

• Asegurar que las transacciones con partes vinculadas sean revisadas para evaluar 
el riesgo y están sujetas a las políticas definidas para evitar o gestionar conflictos 
de intereses; asimismo, que dichas transacciones son ejecutadas en condiciones 
iguales a las realizadas con terceros. 
 

• Aprobar las políticas para la gestión de la entidad. 
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• Aprobar y supervisar la implementación de procesos de autoevaluación de riesgos 
de la entidad, las políticas de cumplimiento y el sistema de control interno. 
 

• Ejecutar las responsabilidades y funciones que se atribuyen en el marco normativo 
específico de su respectivo supervisor. 
 

• Comunicar al supervisor los cambios relevantes en su plan estratégico, en la 
estructura de propiedad de la entidad y las operaciones con partes vinculadas, en 
el plazo establecido en normas específicas, o en su defecto, en un plazo no mayor 
a tres días hábiles posteriores al cambio. 
 

• Asegurar que la entidad cuente con un sistema de información gerencial íntegro, 
confiable y que permita tomar decisiones oportunas y adecuadas. 
 

• Realizar un seguimiento periódico de las recomendaciones que emitan el 
supervisor, los auditores internos o equivalente y externos. 

 
• Actuar de manera oportuna y proactiva ante las observaciones y requerimientos 

del supervisor y de los Órganos de Control, promoviendo esta cultura en toda la 
organización. 
 

• Aprobar planes de contingencia y de continuidad del negocio, incluyendo 
tecnologías de información, que aseguran su capacidad operativa y que reducen o 
limitan las pérdidas en caso de una interrupción de sus operaciones. 
 
 

• Establecer los mecanismos de aprobación requeridos para las desviaciones de la 
estrategia de gestión de riesgos o de los riesgos tomados en exceso respecto del 
Apetito de Riesgo declarado. 

 
• Velar y Cumplir con lo expuesto en el Reglamento de Gobierno Corporativo  según 

el Acuerdo SUGEF-16-16 
 
 
 
4.3 Cultura y Valores Corporativos: ASSA Compañía de Seguros adopta una cultura 
solida de Valores Corporativos, los cuales se detallan a continuación junto con su visión y 
misión: 

 
 

Visión: 
ASSA para toda la vida. 
Misión: 
o   Garantizamos tranquilidad a nuestros clientes y corredores, sirviéndolos de forma 
oportuna, consistente y transparente. 
o   Desarrollamos nuestro recurso humano y mantenemos herramientas tecnológicas 
actualizadas. 

o   Cumplimos nuestras promesas y brindamos óptimos retornos sobre la inversión. 

Valores: 
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o   Coraje: El coraje o la valentía es una virtud humana, que se puede definir como la 
fuerza de voluntad que puede poseer una persona para llevar adelante una acción a 
pesar de los impedimentos 
o   Integro: Individuo correcto, educado, atento e intachable. 
o   Diligente: Hace referencia a alguien pronto o ligero en el accionar. 
o   Equitativo: Hace referencia a una persona que es justa o imparcial. 
o   Equipo: Es un grupo de seres humanos que se reúnen y trabajan en conjunto para 
alcanzar una meta en común. 

 
 
Además adopta un código de conducta para sí mismo y para todos los colaboradores de 
la entidad. 
 

 
 

4.4 .Estrategia de gestión de riesgo 
 
La Junta Directiva es responsable de aprobar y mantener una estrategia de gestión de 
riesgo y políticas asociadas, cerciorándose de su difusión e implementación por las 
restantes áreas de la organización, además, debe velar por el desarrollo de una Cultura 
de Riesgo, la formulación de la Declaración de Apetito de Riesgo y la definición de las 
responsabilidades sobre la gestión y control de riesgos. 
 
 
4.5 Apetito de Riesgo y Declaración del Apetito de Riesgo 
 
La Junta Directiva debe aprobar y dar seguimiento al Apetito de Riesgo, así como 
asegurar su alineamiento con los objetivos, la estrategia, el capital, los planes financieros 
y las prácticas de remuneración e incentivos de la entidad. De acuerdo con las políticas 
emanadas por la Junta Directiva, el Apetito de Riesgo debe ser comunicado por medio de 
una Declaración de Apetito de Riesgo que es comprendida por las Partes Interesadas 
pertinentes, entre otros: el propio de la Junta Directiva, la Alta Gerencia, los Órganos de 
Control y los empleados de la entidad. Dicha Declaración de Apetito de Riesgo debe de 
estar disponible para el supervisor. La Declaración de Apetito de Riesgo de la entidad 
incluye, entre otros: 
 

• Consideraciones cuantitativas y cualitativas. 
 

• El nivel y tipos de riesgo que la entidad o Vehículo de Administración de Recursos 
de Terceros está dispuesta a asumir con el fin de desarrollar sus actividades o 
negocios dentro de su Capacidad de Riesgo individual y agregada. 
 
 

• Límites y consideraciones comerciales u operacionales, de conformidad con la 
estrategia de negocio o actividades sustantivas. 
 

• El Apetito de Riesgo debe comunicarse a toda la entidad para que pueda ser 
vinculado a la toma de decisiones operativas diarias. 

 
4.6. Gestión y control del riesgo 
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La Junta Directiva debe definir y comunicar las responsabilidades en torno a la gestión y 
control de los riesgos, sin detrimento del resto de la regulación específica sobre la 
materia. Esta responsabilidad implica la identificación de las Líneas de Defensa, así como 
la formulación de políticas y controles apropiados y alineados a la Declaración de Apetito 
de Riesgo. 
 
ASSA Compañía de Seguros S.A. tiene definida una metodología de riesgo que permite 
identificar de las actividades significativas el apetito y la tolerancia para cada 
departamento, permitiendo una adecuada administración de riesgos.  

 
 
 
4.7 Alta Gerencia.  La Junta Directiva supervisa la labor de la Alta Gerencia. Esto incluye 
la adhesión a los valores de la entidad, el Apetito de Riesgo y Cultura de Riesgo, al 
hacerlo la Junta Directiva debe: 
 

• Vigilar que las acciones de la Alta Gerencia sean consistentes con la normativa, el 
plan estratégico, las políticas y otras disposiciones aprobadas por la Junta 
Directiva, incluyendo la Declaración de Apetito de Riesgo. 
 

• Reunirse regularmente con la Alta Gerencia para dar seguimiento a la gestión de 
la entidad o de los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros. 

 
• Revisar críticamente las explicaciones y la información proporcionadas por la Alta 

Gerencia. 
 

• Establecer normas de desempeño y remuneración adecuadas para la Alta 
Gerencia, en coherencia con los objetivos estratégicos y la solidez financiera de la 
entidad o de la gestión de los Vehículos de Administración de Recursos de 
Terceros. 

 
• Asegurar que los conocimientos y pericia de la Alta Gerencia sean adecuados 

dada la naturaleza del negocio o actividad y el Perfil de Riesgo de la entidad. 
 

• Establecer planes de sucesión adecuados para los puestos de la Alta Gerencia. 
 

 
4.7.1 Responsabilidades de la Alta Gerencia 

 
Entre otras funciones, corresponde a la Alta Gerencia: 
 

• Implementar el plan de negocios o actividades, revisarlo periódicamente y 
asegurar que la organización y los recursos son los adecuados para su 
implementación. 
 

• Rendir cuentas sobre la gestión de la entidad a las Partes Interesadas. 
 

• Promover y velar por la supervisión adecuada del recurso humano. 
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• Delegar tareas al personal y establecer una estructura de gestión que promueva 
una cultura de control adecuada, la rendición de cuentas y la transparencia en 
toda la entidad. 

 
• Implementar la gestión integral de los riesgos a que está expuesta la entidad y 

asegurar el cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas internas y demás 
normativa, así como la atención de los requerimientos de los Órganos de Control y 
del supervisor. 

 
Proporcionar a la Junta Directiva, la información necesaria para llevar a cabo sus 
funciones y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 
 

o Desviaciones de objetivos, estrategias y planes de negocio o actividades. 
 

o Desviaciones en la estrategia de gestión de riesgos y en el Apetito de 
Riesgo declarado. 

 
o Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los 

Vehículos de Administración de Recursos de Terceros. 
 

o Inobservancia del cumplimiento de la regulación, de los planes de acción 
presentados a la Superintendencia y a los Órganos de Control, de las 
políticas y de otras disposiciones aplicables a los Vehículos de 
Administración de Recursos de Terceros administrados y a la entidad. 

 
o Fallas del sistema de control interno. 

 
o Preocupaciones sobre temas legales o reglamentarios. 

 
o Cualquier otra que a juicio de la Alta Gerencia o de la Junta Directiva sea 

necesaria para la toma de decisiones por parte de este último. 
 

o Implementar las políticas aprobadas por la Junta Directiva para evitar o 
administrar posibles conflictos de intereses y establecer los procesos de 
control que aseguren su cumplimiento. 

 
o Implementar y mantener un sistema de información gerencial que cumpla 

con las características de oportunidad, precisión, consistencia, integridad y 
relevancia. 

o Implementar las recomendaciones realizadas por el supervisor, auditores 
internos y auditores externos. 

 
 

 
4.8 Composición de la Junta Directiva  
 
La Junta Directiva debe mantener una estructura apropiada en número y composición de 
sus integrantes, con al menos dos Directores Independientes.  
Los miembros de Junta Directiva deben contar con el perfil adecuado para el 
cumplimiento de sus responsabilidades se debe considerar que: 
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• Sean personas de reconocida honorabilidad. 
 

• Comprenden su papel en el Gobierno Corporativo. 
 

• Sean capaces de ejercer un juicio sólido y objetivo sobre los asuntos relacionados 
con la entidad o con los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros. 
 

• Tienen la formación, conocimientos y experiencia, amplios y demostrables, con el 
fin de ejercer el Gobierno Corporativo. 
 

• Reciben inducción y capacitación adecuada y periódica en las áreas de 
conocimiento atinentes a su cargo. 
 

• Los miembros de la Junta Directiva que participan en comités técnicos cuentan 
con la formación y experiencia demostrable, según la naturaleza del comité. 

 
 
Los miembros de la junta directiva tienen completa libertad para proceder en el ejercicio 
de sus funciones, conforme a su conciencia, su criterio y capacidad técnica.  
 
Por otra parte, deberán disponer del tiempo suficiente para la atención de sus 
obligaciones como miembro de la Junta Directiva. 
 
 
 
4.9 Proceso de selección de los miembros 
 
 
Para ASSA Compañía de Seguros S.A. Los miembros de la Junta Directiva, Fiscal y el 
Gerente General permanecerán en sus cargos por todo el plazo social o hasta que la 
Asamblea General de Accionistas revoque su nombramiento. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 155 del Código de Comercio, la Asamblea de 
Socios podrá cesar a cualquier miembro de la Junta Directiva por cualquier motivo justo y 
comprobado cuando incumpliere sus obligaciones como director; cuando contraviniere los 
intereses de la compañía; cuando incurra en alguna de las incompatibilidades e 
inhibiciones establecidas en los estatutos. 
 
La elección de los nuevos Directores se realizará a través de la Asamblea de Accionistas, 
quienes acordarán la nueva elección, velando por el cumplimiento de los requisitos previo 
al nombramiento y durante el ejercicio de sus funciones. 
Los Directores nombrados deberán rendir una declaración jurada, en donde conste su 
firma debidamente autenticada por Notario Público, para verificar el cumplimiento de los 
requisitos, la cual se requerirá en el momento del nombramiento y será actualizada ante 
cualquier cambio. 
 
Para la compañía existirá incompatibilidad de los miembros de la Junta directa, cuando se 
de alguna de las siguientes situaciones:  
 

• Al menos el 40% de los miembros no podrán sean accionistas, ni parientes de los 
accionistas hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, ni podrá fungir 
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como Director, Gerente o Empleado de entidades reaseguradoras, intermediarios 
de seguros o cualquier otra entidad financiera que no forme parte del mismo grupo 
financiero de la compañía. 
 

• Tampoco podrán ser directores, quienes desarrollen personalmente actividades 
asociadas directa o indirectamente con la actividad aseguradora que puedan 
generar conflictos de interés o perjuicios a la compañía. 

 
• No podrán ser miembros de la Junta Directiva, las personas contra quienes en los 

últimos cinco años haya recaído sentencia judicial penal condenatorio firme por la 
comisión de un delito doloso contra la propiedad, la buena fe de los negocios o la 
fe pública, tipificados en los títulos sétimo, octavo y décimo sexto del libro segundo 
del Código Penal.  Ni las personas que se encuentren cumpliendo sentencia 
judicial penal condenatoria por la comisión de los delitos citados anteriormente. 

 
 
ASSA Compañía de Seguros S.A. ha indicado las siguientes prohibiciones para los 
miembros de Junta Directa según se detalla a continuación:  
 

• No podrán ser miembros de la Junta Directiva: las personas contra quienes en los 
últimos cinco años haya recaído sentencia judicial penal condenatoria firme por la 
comisión de un delito doloso contra la propiedad, la buena fe de los negocios o la 
fe pública, tipificados en los títulos sétimo, octavo y décimo sexto del libro segundo 
del Código Penal, ni (ii) las personas que se encuentren cumpliendo sentencia 
judicial penal condenatoria por la comisión de los delitos citados anteriormente. 

• Ningún miembro de la Junta Directiva, podrá participar en la votación o análisis de 
contratos de seguros en que tenga algún interés directo personal o sus familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
 

• En cuanto a las inhibiciones, ningún miembro de la Junta Directiva podrá participar 
en las sesiones de Junta Directiva en las que se conozcan asuntos en los que el 
director, o sus parientes hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad, 
pudieran tener un interés personal. 

 
4.10 Evaluaciones del desempeño 
 
La Junta Directiva debe establecer los mecanismos para llevar a cabo evaluaciones 
anuales sobre su gestión, la de sus comités y de sus miembros; así como las acciones a 
tomar en caso de que existan reservas o dudas sobre el desempeño de alguno de sus 
miembros.  

 
 

4.11 Del Presidente 
 
El presidente desempeña un rol fundamental en el funcionamiento de la Junta Directiva, 
aporta su liderazgo y su responsabilidad sobre el correcto y efectivo funcionamiento de 
esa instancia. Entre otros aspectos debe: 
 

• Poseer la experiencia, competencias y cualidades personales necesarias a efecto 
de cumplir con las responsabilidades del puesto. 
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• Velar porque las decisiones de la Junta Directiva sean tomadas sobre una base de 

información oportuna, sólida y correcta. 
 

• Promover y motivar la discusión crítica y asegurar que los criterios disidentes se 
puedan expresar y discutir libremente en el proceso de toma de decisiones. 

 
• No actuar como presidente en los comités que constituya la Junta Directiva con el 

fin de mantener el balance y el cumplimiento de las labores de esas instancias. 
 

• Dedicar el tiempo que la entidad demande para el cumplimiento de sus funciones. 
 

 
 
4.12 Política sobre conflictos de intereses 
 
La Junta Directiva debe aprobar una política para identificar, prevenir y gestionar los 
conflictos de intereses. 
 
 
4.13 Comités 
 
Para lograr la eficiencia y una mayor profundidad en el análisis de los temas de su 
competencia, la Junta Directiva establece comités técnicos. Dichos comités cuentan con 
una normativa, que regule su funcionamiento, integración, el alcance de sus funciones, y 
los procedimientos de trabajo, esto incluye la forma en que informará a la Junta Directiva. 
Los comités llevan actas en las cuales constan sus deliberaciones y los fundamentos de 
sus decisiones. 
 
 La Junta Directiva rota periódicamente os miembros de los comités, para evitar la 
concentración excesiva del poder y promover nuevas perspectivas. Esta rotación debe 
tomar en cuenta las competencias y experiencia de los miembros nominados. Los comités 
deben ser presididos por un miembro de la Junta Directiva; además, el presidente de un 
comité no será presidente de otro comité. Los comités serán los siguientes:  
 

• Comité de Auditoría 
• Comité de Riesgos 
• Comité de Nominaciones y Remuneraciones 
• Comité de Cumplimientos 

 
 
 
4.14 Estructura para gestión del riesgo 
 
La entidad debe contar con una unidad o función de gestión de riesgos eficaz e 
independiente de las líneas de negocio o actividades sustantivas, bajo la conducción de 
un director de riesgos o equivalente.  
 
El director de riesgos o equivalente es el encargado de la unidad o función de riesgos, 
reporta directamente a la Junta Directiva y debe tener el nivel jerárquico, independencia, 
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autoridad y las competencias necesarias para supervisar las actividades de gestión de 
riesgos de la entidad o del Vehículo de Administración de Recursos de Terceros. La 
designación, el cese, las medidas disciplinarias y otros cambios en la posición del director 
de riesgos o equivalente deben ser aprobados por la Junta Directiva, previa consulta al 
Comité de Riesgos e informar de la designación y el cese a las Partes Interesadas y al 
supervisor, a quien adicionalmente debe informar las razones del cambio. 
 
 
4.15 Identificación del riesgo, medición y comunicación 
 
La Junta Directiva debe aprobar el marco de gestión de riesgos, esto incluye, políticas, 
procedimientos y metodologías para identificar, medir, dar seguimiento, gestionar y 
comunicar los riesgos relevantes que podrían afectar la consecución de los objetivos de la 
entidad o los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros recibidos en 
administración, con el fin de mitigar su impacto. 
 
 
4.16. Cumplimiento 
 
La Junta Directiva  debe asegurar que la organización cumple con la legislación y 
regulación aplicable a la entidad o los Vehículos de Administración de Recursos de 
Terceros, con las políticas, códigos y otras disposiciones internas aprobadas. Así como 
con los planes de acción presentados a la superintendencia y a los Órganos de Control. 
Para ello, entre otros: 
 

• Verifica que los Órganos de Control supervisen el cumplimiento de la regulación 
en las materias de su competencia. 
 

• Establece la periodicidad con la que la Alta Gerencia o el administrador de los 
Vehículos de Administración de Recursos de Terceros y los Órganos de Control 
deben presentarle informes sobre el cumplimiento de la regulación, de los planes 
de acción, políticas y de los códigos aplicables. 

 
• Establece las acciones a aplicar a la Alta Gerencia o administrador de los 

Vehículos de Administración de Recursos de Terceros, miembros de comités y 
demás empleados o funcionarios, derivados del incumplimiento de la regulación, 
de los planes de acción presentados, de las políticas y de los códigos aplicables. 
 

Salvo disposición contraria en la legislación, el órgano responsable de la elección de los 
miembros de la Junta Directiva, establece las consecuencias aplicables a ellos, por el 
incumplimiento de la regulación, los planes de acción presentados a las 
superintendencias y a los Órganos de Control, las políticas y códigos aprobados. 
 
 
4.17 Unidad o función de cumplimiento 
 
La Junta Directiva debe establecer una unidad o función de cumplimiento, responsable de 
promover y vigilar que la entidad opere con integridad y en cumplimiento de leyes, 
reglamentos, con las políticas, códigos y otras disposiciones internas. 
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La unidad o función de cumplimiento debe tener autoridad, independencia de la Alta 
Gerencia, recursos y brindar reportes directamente a la Junta Directiva. 
 
 
4.18 Auditoría Interna o equivalente 
 
La función de auditoría interna proporciona criterio independiente a la Junta Directiva y 
apoya a éste y a la Alta Gerencia en la promoción de un proceso de Gobierno Corporativo 
eficaz y en mantener la solidez a largo plazo de la entidad o administrador del Vehículo de 
Administración de Recursos de Terceros. La función de auditoría interna tiene un mandato 
claro, reporta a la Junta Directiva, es independiente de las actividades auditadas y tiene 
suficiente estatus, habilidades, recursos y autoridad dentro de la organización. 
 
La Junta Directiva y la Alta Gerencia o administrador de Vehículos de Administración de 
Recursos de Terceros reconocen y acepta que una función de auditoría interna 
independiente y calificada es vital para un proceso de Gobierno Corporativo. 
 
Una función de auditoría interna proporciona un criterio independiente a la Junta Directiva 
y a la Alta Gerencia de la calidad y la eficacia del control interno de la organización, la 
gestión del riesgo y los sistemas y procesos de Gobierno Corporativo, ayudando así a 
proteger a la entidad, a los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros y a su 
reputación. 
 
 
4.19 Auditoría Externa 
 
La Junta Directiva debe asegurar que la función de auditoría externa aporta una visión 
independiente de la entidad y del grupo o conglomerado financiero o del Vehículo de 
Administración de Recursos de Terceros y que cumple con la regulación específica del 
supervisor. 
 
Para ello debe verificar que la función cuenta con el equipo adecuado, en cantidad y 
calidad, asuma un compromiso de aplicar la debida diligencia profesional en la realización 
de su trabajo y reporta los hallazgos a la Junta Directiva. 
 

 
4.20 Retribuciones e incentivos 
 
La Junta Directiva debe establecer y verificar que el sistema de retribución e incentivos 
promueva el buen desempeño, fomente conductas de riesgo aceptables y refuerce la 
cultura de la entidad. 
 
La Junta Directiva debe aprobar la remuneración de la Alta Gerencia, director de riesgo o 
equivalente y responsables de la auditoría interna o equivalente, y debe supervisar el 
desarrollo y el funcionamiento de las políticas de incentivos, sistemas y procesos de 
control de dichas políticas. 
 
La estructura de incentivos debe estar en línea con la estrategia y horizonte de negocio o 
de la actividad y nivel de riesgos, los objetivos, los valores y los intereses a largo plazo de 
la entidad e incorporar medidas para prevenir los conflictos de intereses. 
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Para los empleados de las unidades o funciones de riesgo, cumplimiento y otras 
funciones de control, los incentivos deben determinarse de manera independiente de 
cualquier línea de negocio o actividad sustantiva y las medidas de desempeño, deben 
basarse principalmente en la consecución de sus propios objetivos, para no poner en 
peligro su independencia. 
 
Los programas de incentivos deben ser congruentes con la Declaración de Apetito de 
Riesgo, promover conductas de riesgo apropiadas y alentar a los empleados a actuar en 
interés de la entidad o del Vehículo de Administración de Recursos de Terceros, 
considerando los intereses de los Clientes y otras Partes Interesadas cuando 
corresponda. 
 
La Junta Directiva debe asegurarse que la retribución variable toma en cuenta los 
actuales y potenciales riesgos que toma un empleado, así como los riesgos incurridos, 
incluidas infracciones de los procedimientos internos o los requisitos legales y normativos. 
 
 
4.21 Transparencia y rendición de cuentas 
 
La Junta Directiva debe establecer mecanismos para fomentar la transparencia y 
rendición de cuentas a las Partes Interesadas. Para este fin la Junta Directiva: 
 

• Establece una política de comunicación con Partes Interesadas. 
• Establece la política para el servicio al cliente que incluya la atención de 

inquietudes, quejas y denuncias de los Clientes y demás Partes Interesadas.  
 
 
Informa a la superintendencia sobre hechos o situaciones que pongan en riesgo la 
seguridad y solvencia de la entidad o del Vehículo de Administración de Recursos de 
Terceros, o respecto a hechos o situaciones no habituales que por su importancia afecten 
el desenvolvimiento de sus operaciones o responsabilidades frente a los servicios que 
presta a los Clientes o afecten el precio o condiciones de los valores que han emitido en 
el mercado de valores. 

 
• Mantiene una posición de colaboración con el supervisor, los auditores y otras 

autoridades nacionales, en relación con la información que éstos solicitan con 
propósitos de supervisión o evaluación y promueve que todos los colaboradores 
de la entidad sigan el mismo principio. 
 

• Promueve que las Partes Interesadas, incluidos los colaboradores y sus órganos 
representativos manifiesten libremente a la Junta Directiva sus preocupaciones en 
relación con posibles prácticas ilegales o no éticas y sus derechos no se ven 
comprometidos por realizar este tipo de manifestaciones. El mismo derecho tienen 
los colaboradores de la Junta Directiva de presentar sus preocupaciones a la 
Asamblea de Accionistas o Asociados, según corresponda. 
 

• Aprueba y ejecuta una política de divulgación efectiva de los valores y objetivos de 
la entidad. 
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4.22 Revelaciones mínimas de Gobierno Corporativo e  información relevante 
 
En ASSA Compañía de Seguros S.A. la Junta Directiva aprobará de forma anual un 
informe sobre el gobierno corporativo en la página web de la compañía, con corte al 31 de 
diciembre del año anterior, con el fin de lograr una adecuada transparencia y rendición de 
cuentas.  
 
 
4.23 Derechos de los propietarios 
 
Este Código de gobierno Corporativo de la entidad ampara y facilita el ejercicio de los 
derechos de los accionistas. Entre otros: 
 

• Los accionistas tienen derecho a participar y votar en las asambleas generales de 
accionistas, elegir y revocar los nombramientos de los miembros de la Junta 
Directiva, participar en los beneficios de la sociedad y a participar en las 
decisiones que impliquen cambios fundamentales en la sociedad, entre otras: a) 
los cambios en los estatutos, en la escritura de constitución o en cualquier otro 
documento rector de la entidad; y b) la autorización de la emisión de nuevas 
acciones. 
 

• Los encargados de la custodia de las acciones que representen a los accionistas 
en las asambleas generales, emiten el voto con arreglo a lo acordado previamente 
con el titular de la acción. 
 

• Se cuenta con mecanismos para ofrecer a los accionistas información relevante y 
sustantiva sobre la sociedad de forma puntual y periódica, y con mecanismos para 
la atención de consultas, quejas y denuncias. 
 

• Se hacen públicos los acuerdos y otros tipos de agrupaciones de capital que 
permiten a determinados accionistas adquirir un grado de control mayor en 
relación con las acciones de las que son titulares. 

 
• Las normas y procedimientos aplicables a la adquisición de control societario y las 

transacciones especiales tales como las fusiones o la venta de partes sustanciales 
de activos de la sociedad son articuladas de forma clara y reveladas a los 
accionistas, de modo que éstos puedan participar en las decisiones y comprender 
sus derechos y recursos. Las transacciones se llevan a cabo a precios 
transparentes y en condiciones justas que amparen los derechos de todos los 
accionistas en función de sus respectivas categorías. No se recurren a acuerdos 
anti-opas (ofertas públicas de adquisición de acciones) con vistas a impedir la 
asunción de responsabilidades por parte de la Alta Gerencia y de la Junta 
Directiva. 
 

 
• Los accionistas tienen la oportunidad de participar de forma efectiva y de votar en 

las asambleas generales de accionistas, debiendo ser informados sobre las 
normas que rigen dichas asambleas, incluidos los procedimientos de votación, 
entre otros aspectos, se deben considerar los siguientes: 
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• Se facilita a los accionistas, con la debida antelación, información suficiente sobre 
la fecha, el lugar de celebración y el orden del día de las asambleas generales, así 
como información completa y puntual acerca de las cuestiones que van a 
someterse a decisión en dichas asambleas. 

 
• Los accionistas tienen la oportunidad de plantear preguntas a la Junta Directiva, 

incluidas las relativas a la auditoría externa anual, de someter asuntos a 
conocimiento de las asambleas generales y de proponer acuerdos, sujetos a 
limitaciones del marco normativo vigente. 

 
• Se facilita la participación efectiva de los accionistas en las decisiones clave en 

materia de Gobierno Corporativo, tales como el nombramiento o la elección de los 
miembros de la Junta Directiva. Los accionistas tienen la oportunidad de dar a 
conocer sus puntos de vista en relación con la política de remuneración de los 
miembros de la Junta Directiva, Alta Gerencia o administrador y los Órganos de 
Control. El componente relativo a acciones de los sistemas retributivos aplicables a 
los miembros de la Junta Directiva y a los empleados se somete a la aprobación 
de los accionistas. 

 
• Los accionistas tienen la oportunidad de votar personalmente o por delegación. El 

valor del voto es el mismo en ambos casos. 
 

 
4.24 Tratamiento equitativo de los propietarios 
 
El Gobierno Corporativo garantiza un trato equitativo a todos los accionistas, incluidos los 
minoritarios y los extranjeros y facilita que todos los accionistas tengan la oportunidad de 
presentar un recurso efectivo en caso de violación de sus derechos. 
 
Entre otros aspectos, se deben considerar los siguientes: 
 

• Los inversionistas tienen la posibilidad de obtener información sobre los derechos 
asociados a cada serie y categoría de acciones, antes de realizar una operación 
de compra. 
 

• Los accionistas minoritarios son protegidos frente a actos abusivos por parte, o en 
interés de accionistas con poder de control, que actúen de forma directa o 
indirecta. 
 

• Los miembros de la Junta Directiva y Puestos Claves hacen de conocimiento de la 
Junta Directiva cualquier interés que pudiera tener de forma directa, indirecta o por 
cuenta de terceros, en cualquiera de las transacciones o asuntos que afecten 
directamente a la sociedad. 

 
• Los procesos y procedimientos de las asambleas generales de accionistas 

permiten que todos los accionistas disfruten de un trato equitativo y no dificultan 
indebidamente la emisión de votos. 
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• En los casos en los que las decisiones de la Junta Directiva puedan afectar de 
forma diferente a distintos grupos de accionistas, el Órgano concede un trato justo 
a todos los accionistas. 

 
• Establece mecanismos para evitar el uso de información privilegiada y las 

operaciones abusivas de autocartera por parte de los accionistas. Se entiende 
como operación abusiva las que se producen cuando se explotan las relaciones en 
detrimento de la compañía y los inversores. 
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